Amnistía Internacional Argentina


LA ONU EXIGE A ARGENTINA MEDIDAS URGENTES POR RETROCESOS EN DERECHOS DE MUJERES

El Comité para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW) expresó su profunda preocupación por los retrocesos registrados desde finales de 2023 en materia de derechos de las mujeres y diversidades en Argentina . El organismo alertó sobre el cierre y la degradación de instituciones clave, la retracción de políticas públicas y la reducción drástica del presupuesto destinado a prevenir la violencia de género, garantizar el acceso a la salud sexual y reproductiva, sostener la Educación Sexual Integral y el Plan Nacional de Prevención del Embarazo No Intencional en la Adolescencia (Plan ENIA).

Además, no esperó al próximo informe periódico: en sus observaciones finales pidió a la Argentina que, en un plazo de dos años, entregue información por escrito sobre cómo implementó recomendaciones prioritarias, incluidas las vinculadas al acceso al aborto legal y seguro, ESI y políticas de prevención de violencia de género y acceso a la justicia. 

“ Argentina asumió compromisos internacionales claros en materia de derechos de las mujeres y hoy debe adoptar medidas urgentes para asegurar su cumplimiento.  Lo que está en juego es la vida, la autonomía, los derechos sexuales y reproductivos y la igualdad de millones de mujeres y adolescentes. No hay margen para demoras: el Estado debe dar explicaciones antes del próximo ciclo de revisión y mostrar medidas concretas, no promesas”, expresó Mariela Belski, directora ejecutiva de Amnistía Internacional Argentina .  

Las observaciones finales fueron emitidas tras el examen periódico del Estado argentino ante Naciones Unidas realizado el 10 de febrero en el que el Comité evaluó el cumplimiento de la Convención y escuchó tanto al Estado como a organizaciones de la sociedad civil.

En el marco del procedimiento, Amnistía Internacional presentó un informe en el que alertó sobre los retrocesos normativos, institucionales y presupuestarios. Las recomendaciones del Comité retoman estas preocupaciones y exhortan al Estado a adoptar medidas urgentes, sostenidas y con recursos suficientes para revertir el escenario actual.  


Violencia de género: debilitamiento de mecanismos de protección

El Comité expresó profunda preocupación por la reducción presupuestaria y operativa de mecanismos clave como el Programa Acompañar —que acortó el plazo de asistencia y exige denuncia previa— y la línea 144, afectada en financiamiento, personal y accesibilidad, incluyendo servicios para mujeres con discapacidad. También alertó sobre la reducción de los Centros de Acceso a la Justicia y la eliminación del Ministerio de Mujeres, Géneros y Diversidad, lo que generó fragmentación institucional. Instó al Estado a restituir financiamiento adecuado, eliminar requisitos restrictivos y garantizar servicios accesibles e inclusivos. 

Educación Sexual Integral y embarazo adolescente 

El organismo advirtió un debilitamiento sustancial de la implementación de la Ley de Educación Sexual Integral, con recortes presupuestarios, escasa formación docente y el desmantelamiento de los mecanismos nacionales de coordinación. También alertó sobre la suspensión y el fuerte recorte del Plan ENIA, pese a sus resultados positivos. Recordó el principio de no regresividad y exhortó a garantizar la continuidad y fortalecimiento de estas políticas y el acceso sostenido de adolescentes a servicios de salud sexual y reproductiva. 

Acceso al aborto: obstáculos estructurales 

Aunque reconoció el impacto positivo de la Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo, el Comité manifestó preocupación por las barreras persistentes, como falta de insumos, personal capacitado, equipamiento y uso abusivo de la objeción de conciencia, además del aumento de la mortalidad materna, en especial vinculada a causas obstétricas directa. Instó a asegurar la disponibilidad y accesibilidad real de los servicios, garantizar la provisión de misoprostol y mifepristona y restablecer mecanismos transparentes de monitoreo federal. 

Violencia digital y atraques contra mujeres periodistas 

El Comité alertó sobre el aumento de la violencia digital contra mujeres, incluyendo acoso y difusión no consentida de imágenes íntimas, y señaló deficiencias en la implementación de la Ley Olimpia y ausencia de protocolos de investigación. También destacó el impacto diferenciado contra mujeres políticas y periodistas. Recomendó fortalecer la aplicación de la ley, establecer protocolos de respuesta rápida, capacitar operadores judiciales y la coordinación con las plataformas digitales para la rápida eliminación de contenido. 

Paridad y participación política 

Si bien reconoció los avances logrados con la Ley de Paridad en el Congreso, el Comité manifestó preocupación por la baja representación de mujeres en altos cargos del Ejecutivo, la Corte Suprema y el servicio diplomático, así como por desigualdades en la paridad a nivel provincial y municipal. Recomendó adoptar medidas especiales temporales, fijar metas con plazos definidos y asegurar procesos transparentes y rendición de cuentas. 

Empleo 

El Comité expresó preocupación por el impacto regresivo de recientes reformas laborales adoptadas sin evaluaciones de impacto de género, advirtiendo que la ampliación de períodos de prueba, la flexibilización laboral y el debilitamiento de la negociación colectiva pueden afectar desproporcionadamente a las mujeres, especialmente a quienes asumen tareas de cuidado. 

Como órgano de expertos independientes encargado de supervisar la aplicación de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, el Comité CEDAW —integrado por 23 especialistas de todo el mundo— realiza exámenes periódicos para evaluar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los Estados. En el marco de este proceso, ayer emitió sus observaciones finales sobre Argentina y dará seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones formuladas, en línea con los compromisos internacionales asumidos por el Estado en materia de derechos de las mujeres.

Observaciones finales del Comité (en inglés) 

"Amnistía Internacional es un movimiento de más de 10 millones de personas comprometidas para defender a aquellos a quienes se les ha negado justicia o libertad."
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